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PODER LE GISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-11-3-1952 
Exp. 5531 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 

público, con número CD-LXV-II-2P-269, aprobado en esta fecha por la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

M.V.C./VAV 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023 ~ 

/ 
a Espi noza Lo pez 

---- --____,5eEFet:afi-a,- -----~ 
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POD ER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICI ONAN LOS ARTÍCULOS 38 Y 102 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA DE LOS ESTADOS UNI DOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SUSPENSI ÓN DE DERECHOS PARA OCUPAR CARGO, EMPLEO 
O COMISI ÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del Apartado A del artículo 102 y 
se adiciona una fracción VII al artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 38 . .. . 

I. a I V . .. . 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser 
registrada como candidata para cualquier cargo de elección 
popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Artículo 102. 

A •••. 

Para que una persona pueda ser t itular de la Fiscalía General de la República 
se requiere: ser ciudadana mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus 
derechos; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciatura en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenada por 
la comisión de delito doloso. 
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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

B . ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar 
sus Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento 
al presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023. ,,, ~ 

Sant iago Creel Miranda 
Pres idente 

Se remite ores 

Minuta e 
Ciudad e 2023 

e León 
a ria menta rios 

e Diputados. 

Secretaria 
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